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PLIEGO DE BASES REGULADORAS ADMINISTRATIVO-TECNICO 

ECONOMICAS QUE  RIGEN LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE 

TIERRAS PARA SELLADO EN EL  VERTEDERO DEL CULEBRETE   DE LA 

MANCOMUNIDAD DE LA RIBERA 

 

1.- OBJETO DEL CONTRATO. 

 

Constituye el objeto del contrato al que se refieren las presentes cláusulas el 

suministro de tierras   por un total de 116.250 m3 para el sellado del vertedero en 

las instalaciones del Culebrete de acuerdo con las características y condiciones 

recogidas en el presente Pliego que figura en el expediente y cuyo conjunto de 

documentos integrantes tiene carácter contractual. 

 

Las características y condiciones del suministro de las tierras son: 

 

• La cantidad establecida que aproximadamente puede necesitar el sellado del 

vertedero anualmente es de 45.000 m3 ( 61.000 toneladas) 

• Al que resulte adjudicatario el servicio técnico de la Mancomunidad o por el 

gestor del vertedero le solicitará aportes de tierras en función de las 

necesidades estableciéndose un plazo de entrega de 7 días naturales desde 

que se realice la petición cuando la petición sea de 5.000 m3. Si es mayor se 

concederá un   plazo proporcionalmente. 

• Se cubicarán cada uno de los camiones que entren en las instalaciones del 

vertedero para calcular el m3 suministrado. 

• Las tierras a suministrar deberán ir acompañadas de la documentación 

correspondiente a su lugar de extracción, u otra pertinente, que certifique que 

se trata de tierras de origen natural, que no provienen de actividades que 

puedan hacer que estén potencialmente contaminadas según las 

especificaciones del Real Decreto 9/2005 y que no superan los Niveles 

Genéricos de Referencia aplicables. 

 

Vocabulario Común de Contratos (CPV) de la Comisión Europea, de conformidad 
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con el Anexo de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos, es la 

siguiente: 75200000 

2.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN. 

 

La contratación objeto del presente pliego será adjudicada, de conformidad con 

los dispuesto en la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos, por 

procedimiento abierto superior al umbral comunitario, tramitación ordinaria y 

mejor precio 

3.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN Y UNIDAD GESTORA DEL 

CONTRATO. 

 

El órgano de contratación del presente contrato es la Comisión Permanente de 

la Mancomunidad de la Ribera y la unidad gestora el área jurídico-económica 

4.- VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO DE LICITACIÓN. 

 

El valor estimado del contrato asciende a la cantidad, IVA incluido 632.981,25 

euros. 

El presupuesto de licitación del contrato asciende a la cantidad de 523.125,00 

euros IVA excluido (632.981,25 euros, IVA incluido). Las proposiciones que 

superen dichos presupuestos serán desestimadas 

No se contemplan revisión de precios en toda la duración del contrato  

El presupuesto del ejercicio de 2019  dispone de la correspondiente  aplicación 

presupuestaria  para  el suminsitro objeto  del presente contrato , y se asume 

el compromiso de dotar la aplicación presupuestaria en lso ejercicios 

siguientes. 

5.- PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de la prestación del servicio será   desde   la firma   del contrato   hasta 

el 31 de Diciembre de 2021, que deberá tener lugar en el plazo de siete días   

desde   la adjudicación   definitiva   

6.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR 

Podrán contratar con la Administración las personas naturales o jurídicas, 

españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén 

incursas en ninguna de las causas de prohibición o incompatibilidad para 



 

4 
 

contratar establecidas en la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril de Contratos 

Públicos, no se hallen en situación de conflicto de intereses y acrediten su 

solvencia económica, financiera y técnica o profesional suficiente para la 

ejecución del contrato. 

 

Si se trata de personas jurídicas solo podrán ser adjudicatarias de contratos 

cuyas prestaciones estén comprendidas dentro de los fines, ámbito o actividad 

que le sean propios, según resulte de sus respectivos Estatutos o reglas 

fundacionales. 

 

Podrán contratar las empresas agrupadas en uniones temporales que quedarán 

obligadas solidariamente y deberán nombrar a una persona representante o 

apoderada única de la unión con poderes bastantes para ejercitar los derechos 

y obligaciones que del contrato se deriven hasta su extinción, sin perjuicio de la 

existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar para cobros y pagos 

de cuantía significativa. A efectos de la licitación, las empresas que fuesen a 

concurrir integradas en una unión temporal deberán indicar los nombres y 

circunstancias de las personas que la constituyen y la participación de cada una, 

así como que asumen el compromiso de constituirse formalmente en unión 

temporal en caso de resultar adjudicatarias del contrato. 

 

Igualmente podrán contratar licitadores que participen conjuntamente que 

quedarán obligadas solidariamente. Dicha participación se formalizará mediante 

la aportación de un documento privado en el que deberá manifestarse la 

voluntad de concurrir de forma conjunta, la participación de cada una de ellas 

así como la designación de una  representante o apoderada única de la unión 

con poderes bastantes para ejercitar los derechos y obligaciones que del 

contrato se deriven hasta su extinción, sin perjuicio de los existencia de poderes 

mancomunados que puedan otorgar para cobros y pagos de cuantía 

significativa. Asimismo, deberán cumplir las condiciones las condiciones que el 

presente pliego establezca. 

 

Las empresas que presenten oferta conjunta de licitación no podrán presentar 
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proposiciones individuales. 

 

7.- SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA 

Se justificará la solvencia económica y financiera para la realización del 

contrato mediante la presentación de la siguiente documentación:  

   - Seguro de responsabilidad civil por valor mínimo de 200.000,00 de euros.  

- Declaración sobre el volumen de negocios en el ámbito de actividades 

objeto del contrato   referida a los últimos tres ejercicios disponibles en función 

de la fecha de creación o de inicio de las actividades del adjudicatario, debiendo 

ser el volumen de negocios   igual o superior a   1.700.000,00 euros, IVA excluido.  

 

8. SOLVENCIA TÉCNIA Y PROFESIONAL 

Se justificará la solvencia técnica mediante la presentación de la siguiente 

documentación: 

1) Aportar justificación de suministros de aportes de tierras o de naturaleza 

similar al especificado en el presente contrato por importes totales de al menos  

225.000 m3 . en los últimos cinco años aportando los correspondientes certificados 

de buena ejecución en el que conste la fecha el importe y el contratante. 

 

2) Aportar justificantes de posesión de los terrenos o disponibilidad de los 

mismos para la extracción de tierras a suministrar que garantice   el suministro de 

las cantidades contempladas en el presente pliego y sus correspondientes 

autorizaciones   administrativas.  

 

3) Una declaración del material, instalaciones y equipo técnico de que disponga 

el licitador   propio o ajeno   para la realización del contrato. 

 

9.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES 

 

La licitación se tramitará exclusivamente de forma electrónica ajustándose a lo 

previsto en la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos, el Decreto 

Foral 236/2007, de 5 de noviembre, por el que se regula la Junta de Contratación 
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Pública y los Procedimientos y Registros a su cargo de conformidad en concordancia 

con lo previsto en la Ley Foral 11/2007, de  4 de abril, para la Implantación de la 

Administración Electrónica en la Administración de la Comunidad Foral de Navarra. 

Los documentos que conforman la oferta deberán presentarse exclusivamente a 

través de la Plataforma de Licitación Electrónica de Navarra (PLENA) disponible 

en el enlace https://plataformalicitacion.navarra.es. Asimismo, todas las 

comunicaciones y resto de actuaciones de trámites que procedan con los 

interesados, se efectuará a través de la citada Plataforma.  

El plazo de presentación de las ofertas se fija en TREINTA  (30 ) DÍAS 

NATURALES, contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación en el 

Portal de Contratación de Navarra.  

El anuncio ofrecerá acceso sin restricción, directo y completo a los Pliegos 

reguladores de la contratación. La presentación de las proposiciones presume por 

parte de la empresa licitadora la aceptación incondicionada sin salvedad o reserva 

alguna de las cláusulas de este Pliego, así como la declaración responsable de la 

exactitud de todos los datos presentados y de que reúne todas y cada una de las 

condiciones exigidas para la contratación objeto del contrato.  

Las propuestas de los licitadores se presentarán de acuerdo con la estructura 

establecida para esta oferta en la plataforma de licitación electrónica y 

contendrá   DOS   sobres   identificados como: 

 Sobre A: Declaración Responsable y Documentación administrativa Dentro de 

este sobre, los licitadores deberán la documentación que se señala a 

continuación: 

 1.- Modelo de solicitud, suscrito por la entidad licitadora que se presenta, conforme 

al modelo establecido en el Anexo I al presente pliego. 

 2.- Declaración responsable en la que se indique el cumplimiento de las condiciones 

exigidas para contratar, incluida la solvencia, conforme al modelo establecido en el 

Anexo II de este pliego 

3.- Licitadores en régimen de participación conjunta o en Unión temporal de 

empresas. Deberá aportarse, asimismo, el documento privado en el que se 

manifieste esta voluntad, se indique el porcentaje de participación de cada uno de 

ellos y se designe un representante o apoderado único con facultades para ejercer 

los derechos y cumplir las obligaciones derivadas del contrato hasta la extinción del 



 

7 
 

mismo. En el caso de unión temporal de empresas deberá aportarse, además, el 

compromiso de constituirla en caso de resultar adjudicatarios del contrato.  

Sobre B: Documentación correspondiente a criterios de adjudicación 

cuantificables mediante fórmulas. 

 Dentro de este sobre los licitadores deberán incluir la documentación que se detalla 

a continuación:  

1.- La proposición económica, que se presentará redactada conforme al modelo 

fijado en el Anexo III al presente pliego, no aceptándose aquellas que contengan 

omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer claramente lo que la 

Administración estime fundamental para considerar la oferta. Si alguna proposición 

no guardase concordancia con la documentación examinada y admitida, excediese 

del presupuesto base de licitación, variase sustancialmente el modelo establecido, 

comportase error manifiesto en el importe de la proposición, o existiese 

reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o inconsistencia que 

la hagan inviable, será rechazada mediante resolución motivada, sin que sea causa 

bastante para el rechazo el cambio u omisión de algunas palabras del modelo si ello 

no altera su sentido.  

La documentación relativa a los criterios evaluables de manera automática  por 

aplicación de las fórmulas establecidas en el presente pliego. 

10.  OFERTA ANORMALMENTE BAJA. 

Se podrá presumir que una oferta es anormalmente baja cuando sea un de 

una 15 % ó más inferior al presupuesto de licitación. En este caso se estará a 

lo dispuesto en el artículo 98 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril de Contratos 

Públicos.  

11.- MESA DE CONTRATACIÓN 

La composición de la Mesa de Contratación será:  
Presidente. D. Tomas Aguado Martinez, Presidente de la Mancomunidad de la Ribera  

Secretario, Dª Maite Jordán Marchite, Secretario de la Mancomunidad  

D. Jesús Rosón Lete, Interventor de la Mancomunidad  

D. Fermin Corella Ainaga, Director  Gerente de  Serinsa 

 

12.-  APERTURA DE LAS PROPOSICIONES 

Finalizado el plazo para la presentación de ofertas, la Mesa de Contratación del 
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contrato procederá a la admisión los participantes, examinado la documentación 

aportada en el Sobre A de la proposición. 

 En los casos en que la documentación sea incompleta o presente alguna duda, se 

requerirá a la persona afectada para que complete o subsane la declaración y 

documentos presentados, otorgándoles, al efecto, un plazo de cinco días. Si 

transcurrido el plazo de subsanación no se ha completado la información requerida, 

se procederá a su exclusión en el procedimiento, dejando constancia documental de 

ello.  

En acto público que se celebrará, a través de la plataforma de licitación electrónica, 

en la fecha y hora que se señale en el correspondiente anuncio de licitación 

publicado con una antelación mínima de tres días en el Portal de Contratación de 

Navarra, se publicará en la plataforma el resultado de la calificación de la 

documentación presentada por quienes liciten, indicando las entidades o personas 

licitadoras admitidas, las inadmitidas y las causas de la inadmisión y  seguidamente 

se abrirá el Sobre B, siendo público el contenido del mismo. 

 En el supuesto de que se identifiquen ofertas que puedan presumirse anormalmente 

bajas conforme a los parámetros indicados en el pliego, se seguirá el procedimiento 

previsto en el artículo 98 LFCP.  

13.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

Para la selección del adjudicatario se valorarán las proposiciones de la 

siguiente forma: 

1.- Criterios sociales: Hasta 10  puntos 

Se valorará con hasta 1 0  puntos la incorporación por parte de las 

empresas concurrentes del compromiso de realización de al menos 8,00 

horas de acciones de sensibilización y formación a la plantilla que ejecutará 

el contrato acerca de los derechos en materia de igualdad y de conciliación 

reconocidos en la normativa vigente y convenio correspondiente. La 

valoración se efectuará en función del número de horas dedicadas 

a la acción, contenido, programación y personal dedicado a la 

impart ición. 

2.- Oferta económica: hasta 90 puntos. 

La valoración de las ofertas económicas se realizará asignado a la menor oferta   

la puntuación más alta y al resto se le asignará   la puntuación resultante   de aplicar 
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la fórmula de una regla de tres inversa. 

 

14.- CRITERIOS DE DESEMPATE. 

Si se produce empate entre dos o más ofertas se aplicarán los siguientes criterios 

de desempate:  

1.) La acreditación de buenas prácticas en materia de igualdad de genero 

 

2.) El menor porcentaje de trabajadores eventuales, siempre que este no  

sea superior al 10% 

Si persiste el empate tras la aplicación de los criterios anteriores éste se resolverá 

por sorteo. 

Para la aplicación de los criterios de desempate se requerirá a las empresas 

licitadoras afectadas para que en el plazo de cinco días naturales presente la 

documentación pertinente. 

 

15.- APORTACION DE LA DOCUMENTACION PARA ACREDITAR LA 

CAPACIDAD Y LA SOLVENCIA POR EL ADJUDICATARIO. 

En el plazo máximo de 5 días naturales desde la comunicación por parte de la 

Mesa de Contratación de la propuesta de adjudicación, el licitador presentará 

la siguiente documentación: 

1.- Documento o documentos que acrediten la personalidad del licitador y la 

representación, en su caso, del firmante de la proposición, consistentes en: 

1.1.- Documento Nacional de Identidad (o documento que lo sustituya 

reglamentariamente) en el caso de personas físicas o empresarios 

individuales. 

1.2.- Si el licitador es persona jurídica, escritura de constitución o de 

modificación, en su caso, inscrita en el Registro Mercantil, cuando este 

requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea 

aplicable. Si no lo fuere, la acreditación de la capacidad de obrar se 

realizará mediante la escritura o documento de constitución, de 

modificación, estatutos o acto fundacional en el que constaren las 

normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el 

correspondiente Registro oficial. 
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Quienes comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otra 

persona, poder notarial bastante que deberá figurar inscrito en elregistro 

correspondiente, si tales extremos no constan en la escritura referida en 

el párrafo anterior, así como el Documento Nacional de Identidad o 

documento que reglamentariamente lo sustituya de la persona 

apoderada. 

 

Si la empresa está inscrita en el Registro Voluntario de 

Licitadores de la Comunidad Foral de Navarra, regulado por el 

Decreto Foral 236/2007, de 5 de noviembre, será suficiente para 

acreditar la personalidad y la representación de la empresa la 

presentación de la copia del certificado de inscripción en dicho 

Registro obtenida electrónicamente a través de Internet, junto 

con una declaración responsable de su vigencia.  

1.3.- Cuando la oferta se presente por licitadores que participen 

conjuntamente, cada uno de ellos acreditará su personalidad y 

capacidad de obrar, debiendo indicar en documento privado los 

nombres y circunstancias de los empresarios que la suscriben, la 

participación de cada uno de ellos y designar la persona o entidad que 

durante la vigencia del contrato ha de ostentar la plena 

representación de todos ellos frente a la Administración. El citado 

documento deberá estar firmado por cada uno de los licitadores 

agrupados o por sus respectivos representantes. 

La responsabilidad será siempre solidaria, e indivisible el conjunto de 

obligaciones dimanantes del contrato. 

2. Número de Identificación Fiscal de la entidad. Si la oferta se presenta por 

empresarios que participen conjuntamente, el N.I.F. será aportado por 

cada una de las entidades reunidas. 

 

3. Documentación acreditativa de la solvencia económica y financiera así 

como técnica y profesional en los términos exigidos en el presente pliego. 

 

4. Declaración responsable del licitador en la que haga constar que se 
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halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones de seguridad, 

salud en el trabajo y prevención de riesgos laborales impuestas por las 

disposiciones vigentes. 

 

  En el caso de ofertas presentadas por uniones de empresarios que 

se constituyan temporalmente al efecto o por licitadores que 

participen conjuntamente, cada uno de los integrantes de la 

agrupación deberá presentar la declaración señalada. 

 

5. Certificados positivos expedidos por las Haciendas que  correspondan  

(Hacienda Foral de Navarra y/o Hacienda Estatal y/o Haciendas 

Forales) y por la Tesorería General de la Seguridad Social 

acreditativos, respectivamente, de que el licitador se halla al corriente 

en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad 

Social. Dichos certificados deberán estar expedidos con una antelación 

no superior a seis meses desde la fecha de expiración del plazo de 

presentación de proposiciones. 

 

En el caso de ofertas presentadas por uniones de empresarios que 

se constituyan temporalmente al efecto o por licitadores que participen 

conjuntamente, cada uno de los integrantes de la agrupación deberá 

presentar los certificados señalados. 

 

6. -Certificado de estar dado de alta en el Impuesto de Actividades 

Económicas si procede   y al corriente del mismo 

 

La falta de aportación de la documentación n ec e sa r ia  en dicho plazo 

supondrá la exclusión del licitador del procedimiento, con el abono por parte 

de éste de una penalidad equivalente al 2% del importe estimado del 

contrato.   

16.- PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN 

 

La Mesa de Contratación una vez que haya comprobado que la 
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documentación presentada, efectuará la propuesta de adjudicación al órgano 

de contratación. La propuesta señalará el orden de prelación de las 

personas que hayan formulado una propuesta admisible, con las 

puntuaciones obtenidas en aplicación de los criterios de adjudicación. 

La propuesta de adjudicación no generará derecho alguno mientras no se 

apruebe la resolución de la adjudicación del contrato. 

17.- ADJUDICACIÓN 

El órgano de contratación adjudicará el contrato en el plazo máximo de 1 mes desde 

el acto de apertura pública de la oferta económica y asimismo podrá declarar 

desierto el procedimiento de adjudicación. 

En caso de incumplimiento del plazo para la adjudicación del contrato, los licitadores 

podrán retirar su proposición sin penalidad alguna. 

El acto de adjudicación será notificado a todos los interesados en la licitación de 

conformidad con lo establecido en el artículo 100.3 LFCP.  

La adjudicación del contrato se anunciará en el Portal de Contratación de Navarra 

en el plazo de treinta días desde el acuerdo correspondiente. 

 La perfección del contrato tendrá lugar con la adjudicación del contrato. La eficacia 

del acto de adjudicación quedará suspendida durante el plazo de 10 días 

naturales contados desde la fecha de remisión de la notificación de la adjudicación. 

El acto de adjudicación quedará suspendido por la mera interposición de una 

reclamación en materia de contratación pública hasta el momento en que se 

resuelva dicha reclamación. 

18.- GARANTIAS 

Con carácter previo a la formalización del contrato, el adjudicatario, 

depositará a favor de la Mancomunidad  el 4% del importe de adjudicación 

(IVA excluido),  

La garantía quedará afecta al cumplimiento de las obligaciones del contratista  

hasta la finalización del plazo de garantía y, en particular, al pago de las 

penalidades por demora así como a la reparación de los posibles daños y 

perjuicios ocasionados por el contratista durante la ejecución del contrato. 

Asimismo, dicha garantía podrá ser objeto de incautación en los casos de 

resolución del contrato por incumplimiento culpable del contratista, en la 

cuantía necesaria para cubrir los daños y perjuicios que se hayan acreditado. 
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19.- FORMALIZACIÓN DEL CONT RATO. 

 

El contrato se formalizará en documentación administrativa, en el plazo máximo 

de 7 días naturales contados desde la finalización del plazo de suspensión de 

la adjudicación . 

Con carácter previo, el adjudicatario, deberá entregar los siguientes 

documentos en el plazo máximo de siete días naturales desde la notificación 

de la adjudicación: 

− Justificante de haber consignado a favor de la   Mancomunidad  la 

garantía para el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato. 

− Justificante de y acreditativo del pago  del  seguro de responsabilidad  

civil . 

− En el caso de unión temporal de empresas, las escrituras de 

constitución de la misma cuya duración será coincidente con la del contrato 

hasta su extinción y CIF de dicha unión. 

 

Si el contrato no se formalizase en plazo por causas imputables al 

contratista, el órgano de contratación podrá optar por resolver el contrato, 

previa audiencia del interesado, con abono por parte de éste de una 

penalidad equivalente al 5% del importe estimado del contrato e 

indemnización complementaria de daños y perjuicios en todo lo que exceda 

dicho porcentaje, o bien conceder un nuevo plazo improrrogable. 

20.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y SUBCONTRATACION  

La ejecución del contrato se realizará con sujeción a las cláusulas del mismo y a la 

propuesta técnica y económica formulada por el adjudicatario, no pudiendo 

subcontratarse parte alguna del presente contrato. 

21.- RIESGO Y VENTURA 

La ejecución del presente contrato se realiza a riesgo y ventura del adjudicatario, 

quien no tendrá derecho a indemnización por causa de pérdidas, averías o perjuicios 

que experimente durante la ejecución del contrato. 

El contratista no podrá reclamar bajo ningún pretexto, ni aun de error u omisión, 
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aumento de los precios fijados en su oferta. 

22.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y 

de las prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que se 

deduzcan para la Administración o para terceros de las omisiones, errores, métodos 

o conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato. 

23.-OBLIGACIONES DE CARÁCTER LABORAL, SOCIAL O MEDIOAMBIENTAL 

DEL CONTRATISTA 

El contratista está obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en 

materia laboral, de seguridad social y seguridad y salud en el trabajo. 

El incumplimiento de estas obligaciones por parte del contratista, o la 

infracción de las disposiciones sobre seguridad por parte del personal técnico por él 

designado, no implicarán responsabilidad alguna para la Administración contratante. 

24  GASTOS POR CUENTA DEL CONTRATISTA 

Serán gastos a satisfacer por el Contratista, entre otros, los siguientes: 

- Los que se requieran para la obtención de autorizaciones, licencias, y 

recogida de documentos o cualquier otra información de Organismos o particulares. 

- Los correspondientes a pruebas, ensayos de materiales, envío y recogida 

de documentación, y, en general, a cuantos trabajos e informes sean necesarios 

para el cumplimiento de los fines del contrato, así como para su comprobación. 

- Los impuestos, derechos, tasas, compensaciones y demás gravámenes y 

exacciones que resultan de aplicación según las disposiciones vigentes con ocasión 

o como consecuencia del contrato o de su ejecución. 

- Los gastos a que hubiera lugar para la realización de contrato, como, v.g. 

financieros, seguros, transportes, desplazamientos, honorarios, etc. 

- Los derivados de los anuncios de licitación y de adjudicación de los trabajos. 

25- AUTORIZACIONES Y LICENCIAS 

Corresponde al Contratista la obtención de todas las autorizaciones y 

licencias, tanto oficiales como particulares que se requieran para la elaboración de 
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los trabajos  objeto del presente contrato. 

26.- PERSONAL Y MEDIOS INSTRUMENTALES 

Todo el personal que sea necesario para la realización de los trabajos que se 

contratan, tanto si pertenece fijo al contratista como si su contrata es eventual, 

tendrá el título facultativo o profesional adecuado a su cometido, corriendo 

exclusivamente a cargo del contratista tanto el personal como los medios que sean 

precisos para la ejecución de la contrata. 

27.- APORTACIÓN DEL EQUIPO 

El adjudicatario queda obligado a aportar, para la realización de los trabajos, 

el equipo, medios auxiliares, local y personal que sean necesarios para la buena 

ejecución de aquél y que ha manifestado disponer en la documentación aportada en 

los umbrales de solvencia técnica y profesional . 

La documentación que aporte, en su caso, la Administración contratante para 

la ejecución del contrato, será devuelta a la recepción de los trabajos y su valor es 

puramente ilustrativo por lo que su utilización es a riesgo y ventura del adjudicatario. 

28.- PAGO DEL PRECIO 

 Mensualmente el adjudicatario emitará la correspondiente factura del suministro 

efectuado en el mes anterior conforme  a todas las entregas recepcionadas en el 

vertedero   mediante la presentación de la misma en la forma y tiempo determinada 

por la Ley Foral de Contratos una vez aceptada  por la intervención de la 

Mancomunidad se abonará en el plazo máximos de 30 dias. 

29 - DEVOLUCIÓN DE GARANTÍAS. 

La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya cumplido 

satisfactoriamente el contrato y será incautada en caso de incumplimiento. 

30.- MODIFICACIONES DE CONTRATO. 

En materia de modificaciones contractuales se estará a lo dispuesto en los artículos 

114, 115, 143 y 144 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril de Contratos Públicos. 

31.- CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN DEL CONTRATO. 

Los derechos y obligaciones dimanantes del contrato podrán ser cedidos a un 

tercero u objeto de subcontratación de acuerdo con lo establecido en los artículos 

108 y 107, respectivamente, de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril de Contratos 
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Públicos. 

32.- INCUMPLIMIENTOS  

El incumplimiento de las obligaciones contractuales por parte del adjudicatario 

dará lugar a la incoación del oportuno expediente, en el que se dará audiencia 

al mismo con carácter previo a su resolución por el Órgano de Contratación, 

pudiéndose imponer las penalizaciones que a continuación se determinan, que 

serán deducidas de la siguiente certificación que se expida en la ejecución del 

contrato o, en su caso, de la fianza. 

La imposición de las penalidades no excluye la eventual indemnización a la 

Administración como consecuencia de la infracción. 

33.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. 

Las causas de resolución de los contratos serán las generales señaladas en el 

artículo 160 de la Ley Foral de Contratos Públicos, además de las específicas 

establecidas en el artículo 175 de dicha ley. 

34- RÉGIMEN JURÍDICO Y PRERROGATIVAS. 

El presente contrato tiene naturaleza administrativa, rigiéndose por el presente 

pliego, con sus cláusulas administrativas y especificaciones técnicas y en lo no 

previsto en éste será de aplicación la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de 

Contratos Públicos, la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de Administración Local 

de Navarra, y demás normativa aplicable. 

El presente pliego, sus Anexos y demás documentos anexos revestirán 

carácter contractual. En caso de discordancia entre el pliego y cualquiera del 

resto de documentos contractuales, prevalecerá este pliego. Asimismo, tendrá 

carácter contractual la oferta del contratista adjudicatario y el documento de 

formalización del contrato. 

El desconocimiento de las cláusulas del contrato en cualquiera de sus términos, 

del resto de documentos contractuales y de las instrucciones o de la normativa 

que resulten de aplicación en la ejecución, no exime a la persona adjudicataria 

de la obligación de cumplirlas. 

El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar el contrato, 

resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlo por razones de 

interés público, acordar su resolución y determinar los efectos de ésta; todo ello 

dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la 
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Ley Foral de Contratos Públicos. 

35.- RECURSOS Y RECLAMACIONES 

El presente contrato es de naturaleza administrativa, por lo que cuantas 

incidencias se deriven del cumplimiento de las obligaciones y de la 

interpretación de estas disposiciones, serán resueltas en primer término por el 

órgano de contratación. 

Contra este pliego y las resoluciones que se dicten en ejecución del mismo 

podrán interponerse potestativamente, los siguientes recursos: 

• Recurso de reposición ante la Comisión Permanente de la 

Mancomunidad, en el plazo de un mes a partir del día siguiente de la 

notificación o, en su caso, publicación del acto que se recurra. 

• Reclamación en materia de contratación pública ante el Tribunal de 

Contratos Públicos conforme a lo dispuesto en los artículos 121 y 

siguientes de la ley Foral de Contratos Públicos, para lo que es 

requisito imprescindible que los licitadores faciliten un correo 

electrónico para la realización de notificaciones a través de medios 

telemáticos. 

• Recurso de Alzada ante el Tribunal Administrativos, en el plazo de un 

mes siguiente a la notificación o publicación del acto que se recurra. 

• Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo de Pamplona en el plazo de dos meses, a 

partir del día siguiente a la notificación o publicación del acto que se 

recurra. 

36.- PROTECCIÓN DE DATOS. 

De acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente en materia de protección de 

datos el responsable del tratamiento de sus datos es la Mancomunidad ade la Ribera   

(en adelante, el Responsable).  

El Responsable está legitimado para tratar los datos que le faciliten los licitadores 

con motivo de la participación en la presente licitación para las siguientes 

finalidades: 

• Gestionar la participación de los licitadores en la licitación. Este 

tratamiento queda legitimado por el consentimiento válidamente prestado 

por éstos en el momento de la presentación de su candidatura. 
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• Se emplearán los datos del adjudicatario para el control y ejecución de la 

relación jurídica que surja entre las partes. El tratamiento está legitimado 

en virtud de la ejecución del contrato que regirá la prestación de los 

servicios del contrato.  

• Publicación de los datos de los licitadores y los adjudicatarios a través de 

los medios que la Mancomunidad considere oportunos, en especial a 

través de la página web , que recoge información acerca, entre otros 

aspectos, de contrataciones y proveedores. Esta finalidad está 

autorizada por la LFCP. 

Los datos de carácter personal únicamente se tratarán y conservarán mientras 

persista la relación y una vez finalizada ésta mientras el Responsable esté 

legitimado para su tratamiento y/o conservación atendiendo a los plazos 

establecidos por la legislación vigente. 

Respecto a los datos de carácter personal recogidos para su tratamiento los 

licitadores tienen la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso rectificación, 

supresión y portabilidad.  

Asimismo, en determinadas circunstancias los licitadores tendrán derecho a solicitar 

la limitación u oposición del tratamiento de sus datos en cuyo caso el Responsable 

cesará en su tratamiento y únicamente conservará los mismos para el ejercicio o la 

defensa de reclamaciones.  

El ejercicio de los citados derechos podrá hacerse mediante solicitud dirigida por 

escrito al Responsable a través de los datos de contacto de la Mancomunidad , en 

los términos que suscribe la legislación vigente. Asimismo, en cualquier momento 

las reclamaciones podrán dirigirse indistintamente al Responsable o la Agencia 

Española de Protección de datos a través de los formularios que ésta entidad tiene 

habilitados al efecto y que son accesibles a través de su página web, 

https://sedeagpd.gob.es. 

Si para la prestación del servicio debiera accederse a datos de carácter personal de 

los que es responsable la Mancomunidad  el adjudicatario, ostentaría la condición, 

a los efectos de la normativa de protección de datos, de encargado de tratamiento. 

En este caso, será necesaria la formalización de un contrato en el que se regulen 

las condiciones de dicho tratamiento, debiendo contener al menos los siguientes 

aspectos: 
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a) Compromiso de tratar los datos única y exclusivamente de acuerdo con las 

instrucciones documentadas que Mancomunidad le facilite debiendo poner en 

conocimiento de esta  cualquier indicación que, a juicio del adjudicatario, infrinja la 

normativa de protección de datos. La sujeción a las instrucciones de la 

mancomunidad  deberá producirse igualmente en el caso de los sub-encargados de 

tratamiento y las transferencias internacionales de datos que deberán ser 

autorizadas previamente por esta 

b) En el caso de que de que el adjudicatario determine los fines y medios del 

tratamiento, será considerado responsable, estando afecto a las responsabilidades 

legales establecidas en la normativa de protección de datos. 

c) A los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 32 del RGPD, 

compromiso de aplicación y actualización de las medidas técnicas y organizativas 

apropiadas para garantizar un nivel de seguridad adecuado al riesgo, todo ello 

teniendo en cuenta el estado de la técnica, los costes de aplicación, y la naturaleza, 

el alcance, el contexto y los fines del tratamiento, así como riesgos de probabilidad 

y gravedad variables para los derechos y libertades de las personas físicas. 

d) Puesta a disposición de Mancomunidad de toda la información necesaria para 

demostrar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Reglamento 

General de Protección de Datos (en adelante, RGPD), así como en la 

correspondiente Ley Orgánica. En este sentido se compromete y obliga, a permitir y 

contribuir a la realización de auditorías, incluidas inspecciones, por parte de 

Mancomunidad o de otro auditor autorizado ésta. 

e) En el supuesto de que para realizar las operaciones de tratamientos del 

Pliego fuera necesario realizar la evaluación de impacto del artículo 35 RGPD 

compromiso del adjudicatario a ayudar a Mancomunidad   en la realización y 

mantenimiento de las evaluaciones de impacto y consulta previa. 

f) Obligación de notificación a Mancomunidad , sin dilación indebida, las 

violaciones de la seguridad de los datos personales a su cargo de las que tenga 

conocimiento, juntamente con toda la información relevante para la documentación 

y comunicación de la incidencia. 

g) Mantenimiento del registro de actividades de tratamiento, salvo que sea de 

aplicación la excepción prevista en el artículo 30.5 RGPD. 

h) A elección de la Mancomunidad  , una vez cumplida la prestación del servicio, 
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obligación del adjudicatario de: 

• suprimir todos los datos personales y las copias existentes, salvo que de 

acuerdo alguna norma legal estipule la necesidad de conservarlos. 

conservación, caso en el cual no procederá la supresión de los datos 

personales o  

• devolver todos los datos personales una vez finalice la prestación de los 

servicios de tratamiento, y suprimir las copias que haya podido realizar. 

f) Propiedad intelectual o industrial 

La denominación de la Mancomnunidad de la Ribera y su logotipo constituyen un 

signo distintivo registrado ante la Oficina Española de Patentes y Marcas, del que 

es titular esta.  La participación en la presente licitación o la eventual adjudicación 

del mismo, no otorgan ningún derecho de utilización sobre la marca antes 

mencionada. 

Serán de titularidad exclusiva de Mancomunidad , los resultados objeto del presente 

Pliego, así como todos los derechos de propiedad industrial e intelectual que se 

generen como consecuencia de la ejecución del contrato, incluido en su caso 

posibles actualizaciones, modificaciones, documentación, manuales, etc. que se 

creen durante la vigencia del mismo.  

En relación a las obras protegibles bajo propiedad intelectual, el adjudicatario deberá 

ceder en exclusiva todos los derechos sobre las obras, incluyendo los derechos de 

reproducción, distribución, comunicación pública y transformación, sin ningún tipo 

de limitación, para todas las modalidades de explotación conocidas al momento de 

la firma del contrato por el máximo tiempo legalmente posible y con un ámbito de 

eficacia mundial, sin que quepa ninguna compensación económica adicional. En el 

caso de que las obras sean programas informáticos el adjudicatario deberá hacer 

entrega del código fuente del software creado una vez finalizada la prestación, o en 

su caso en el momento en que el contrato fuera rescindido por alguna de las partes.  

En el caso de los derechos de propiedad industrial, la titularidad es igualmente 

exclusiva y comprenderá la posibilidad de explotarlos en cualesquiera campos y de 

registrarlos o no ante cualesquiera oficinas de propiedad industrial, siendo el ámbito 

mundial y por el máximo tiempo legalmente posible. 

El adjudicatario deberá ser titular o tener autorización de quien ostente los derechos 

de explotación, de los derechos de propiedad intelectual e industrial necesarios para 
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la ejecución del contrato, circunstancia que podrá ser comprobada por  

Mancomunidad  en cualquier momento de la vigencia del contrato. Así, el 

adjudicatario exonerará a Mancomunidad  de cualquier tipo de responsabilidad 

frente a terceros por reclamaciones de cualquier índole dimanantes de los 

suministros, materiales, procedimientos y medios utilizados para la ejecución del 

contrato objeto del presente Pliego, procedentes de los titulares de los derechos de 

propiedad intelectual e industrial sobre los mismos 

37.- CONFIDENCIALIDAD. 

El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la 

que tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato. Este deber se mantendrá 

durante un plazo de cinco años desde el conocimiento de la información. 

No se podrá divulgar la información facilitada por los empresarios que estos hayan 

designado como confidencial. A estos efectos, los licitadores deberán indicar en la 

declaración responsable la relación de documentación para los que propongan ese 

carácter confidencial.  La declaración de confidencialidad no se podrá extender a 

toda la propuesta. En caso de que lo haga, el órgano de contratación de forma 

motivada determinará aquella documentación que no afecta a secretos técnicos o 

comercial. 

  El Presente Pliego  y todo su contenido Administrativo, Económico y Técnico  ha 

sido aprobado por Acuerdo de la Comisión Permanente de la Mancomunidad  de 

fecha  once de Marzo de dos mil diecinueve . El Secretario. 
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ANEXO  I 

 

SUMINISTRO DE TIERRAS  PARA EL  VERTEDERO CONTROLADO DEL 

CULEBRETE 

Don/doña 

..............................................................................................................................

................... DNI/NIF...................................................................................... con 

domicilio a efectos de notificación en 

......................................... C.P .................., localidad 

.................................................. , teléfonos 

..........................................................., fax…………………………………., en 

nombre propio o en representación de (táchese lo que no proceda) la sociedad 

................................................................................................. CIF...................................  

 

EXPONE: 

 

− Que la dirección de correo electrónico a efectos de notificaciones a través 

de medios telemáticos, en el caso de reclamaciones en materia de 

contratación pública es la siguiente: 

 

− Que conociendo el Pliego que rige la contratación, se compromete a su 

realización con estricta sujeción al mismo, a la oferta presentada, adjuntando 

a tal efecto los siguientes sobres: 

 

- SOBRE Nº 1: ”Documentación administrativa”. 

SOBRE Nº 2: “Documentación relativa a criterios cuantificables      

mediante fórmulas”. 

 

En Tudela  , a ................................. de ........................... de 2019 

 

− FIRMA DEL LICITADOR O LICITADORES
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ANEXO II 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 

CONDICIONES EXIGIDAS PARA CONTRATAR SUMINISTRO DE TIERRAS  PARA EL  

VERTEDERO CONTROLADO DEL CULEBRETE 

 

Don /Doña  ________________________________  DNI/NIF  ___________________  

con domicilio a efectos de notificación en _____________________________________   

C. P . ____________________  , localidad  __________________________  

teléfonos ________________________________________________________  , en 

nombre propio o en representación de (táchese lo que no proceda) la sociedad ___  

CIF 

Declara bajo su responsabilidad: 

Que la entidad por mi representada reúne las condiciones para contratar y estar 

incursa en ninguna de las prohibiciones para contratar enumeradas en los artículos 22 

a 26 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos. 

Que se compromete para el caso de resultar adjudicatario a acreditar la posesión y 

validez de los documentos exigidos en el presente pliego en el plazo máximo de siete 

días desde la notificación de la adjudicación.  

Que se compromete a presentar los documentos exigidos antes de la firma del contrato, 

conforme lo estipulado en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige 

la contratación. 

Que su finalidad o actividad tiene relación directa con el objeto del contrato y dispone 

que elementos personales y materiales suficientes para la debida ejecución del 

contrato. 

Que se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias, de la 

Seguridad Social y de seguridad, salud en el trabajo y prevención de riesgos laborales, 

impuestas por las disposiciones legales vigentes. 

Que reúne la solvencia económica y financiera, técnica y profesional exigida en el 

presente pliego. 

Que declara como documentación confidencial la siguiente: …………….. 

En Tudela  , a ................................. de ........................... de 2019 

FIRMA DEL LICITADOR O LICITADORES
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ANEXO III 

MODELO DE OFERTA CUANTIFICABLE MEDIANTE FÓRMULAS PARA 

CONTRATAR SUMINISTRO DE TIERRAS  PARA EL  VERTEDERO 

CONTROLADO DEL CULEBRETE 

 

Don /Doña  _________________________________  DNI/NIF  __________________  

con domicilio a efectos de notificación en _______________________________________ 

  

C. P . ______________________  , localidad ___________________________  

teléfonos _________________________________________________________  

 _ , en nombre propio o en representación de (táchese lo que no proceda) la sociedad

 ______________________________________________________________  

CIF _  ____________________________________________________________  

se compromete a realizar  la prestación del servicio de suministro  de tierras  

indicadas de acuerdo con las ofertas que se hacen a continuación: 

Oferta económica: …………………………………. (consignar en número y letra) –

sin IVA-. 

 

Precio unitario  m3 :  

 

Criterios Sociales : 

la incorporación por parte de las empresas concurrentes del compromiso 

de realización de al menos 8,00 horas de acciones de sensibilización y 

formación a la plantilla que ejecutará el contrato acerca de los derechos en 

materia de igualdad y de conciliación reconocidos en la normativa vigente 

y convenio correspondiente. La valoración se efectuará en función del 

número de horas dedicadas a la acción, contenido, programación 

y personal dedicado a la impart ición.  

 

En  Tudela a ......... de .............................de 2019 

 

 

FIRMA DEL LICITADOR O LICITADORES 
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